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DrpurADoJosÉ DE JESús MARTíN DEL cAMPo cAsreñeon
pRESTDENTE DE LA MESA DtRECTIVA DE LA COMISIÓtrl pERlt¡ANENTE

DEL coNcRESo DE LA ctuDAD oe H¡Éxlco, I LEGISLATURA
SEGUNDO RECESO DEL PRIMTR NÑO DE E.JERCICIO

PRESENTE

El que suscribe diputado Jorge Gaviño Ambriz, en mi carácter de Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática (PRD), en el

Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 29, apartado A, numeral 1 y 2, y 31 de la Constitución Política de
la Ciudad de México; 13 fracción |X,21 y 66 fracción XVll de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México; 5" fracciones l, lV, Vl,, X, Xll y XX, 7'
fracciones Vlll y X, 100 fracciones I y ll, y 101 párrafo segundo del Reglamentodel
Congreso de la Ciudad de México; someto a consideración del Pleno de esta
honorable Soberanía, Ia siguiente:

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA
RESOLUCIÓN, PARA SOLICITAR MUY RESPETUOSAMENTE A LA
SEcRETARíI oe HAcIENDA Y cRÉDtTo PÚBLlco, QUE INFoRME A ESTA
SoBERANía l.Rs RAZoNES pARA LAS MoDtFlcAcloNES AL ESTíMULo
FISCAL DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCC¡ÓIrI V SERVICIOS
APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES AUTOMOTRICES

ANTECEDENTES

PRIMERO. El 7 de junio del presente año, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el que se dan a

conocer los porcentajes y los montos delestímulo fiscal, así como lascuotas
disminuidas del impuesto especialsobre producción y servicios aplicables a los

combustibles...".

SEGUNDO. Lo anterior representa un incremento considerable en el precio de las
gasolinas que debe pagar el consumidor.

CONSIDERANDO

Útt¡CO.Como integrantes del Congreso de la Ciudad de México, en nuestra calidad
de representantes populares, es nuestra obligación contar con toda la información
necesaria relacionadas con las decisiones gubernamentales que afectan de manera
directa a la economía de la población.



Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, se propone ante el pleno de este
honorable Congreso de la Ciudad de México, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDODE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN

úr.¡tco. pARA soLtctTAR MUy RESPETUosAMENTE A LA SEcRETARíA DE

HAcIENDA y cRÉDtTo púBLtco, eUE INFoRME A ESTA SoBERANí¡ ms
RAzONES pARA LAS MODtFtCActoNES AL ESTíMULO FIScAL DEL
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES A
LOS COMBUSTIBLES AUTOMOTRICES.

Dado en el Recinto Legislativo de la Ciudad de México, de Donceles y Allende a los

diez días del mes de junio de dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE

Jorge Gaviño Ambriz
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido de la Revolución Democrática (PRD)


